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INFOGRAFÍAS PUNTO SIGRE: MEDIDAS PARA MANTENER SU 
FUNCIONAMIENTO EN LA 

SITUACIÓN DE ALARMA POR COVID19 
 
 

Como continuación de la Nota Informativa Nº 012/2020 (disponible en 
www.farmasturias.org apartado Canal colegiado/Trámites COVID-19 y en la intranet 
colegial, apartado Documentación/Información y trámites COVID-19), sobre medidas 
para mantener el funcionamiento del punto SIGRE en la situación de alarma por 
covid19, el Consejo General traslada las infografías remitidas por SIGRE que se 
adjuntan:  
 
 Infografía nº1: recoge los residuos que SÍ se pueden depositar en el Punto SIGRE y 

los distintos tipos de residuos que NO se deben depositar. Entre estos últimos se 
han destacado los guantes y mascarillas por el riesgo que pudieran suponer para 
farmacias y distribución. 
 

 Infografía nº2: Explica en qué circunstancias se debe utilizar el Punto SIGRE 
durante el estado de alarma. 

 
 

Oviedo, 16 de abril de 2020 
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¿PUEDO LLEVAR LOS RESIDUOS DE MEDICAMENTOS 
AL PUNTO SIGRE DURANTE EL ESTADO DE ALARMA?

SI NO NECESITAS IR 
A LA FARMACIA, 
NO

Recomendamos a la 
población quedarse en 
casa y, solo durante estos 
días, guardar los residuos 
de medicamentos y sus 
envases hasta que �nalice 
el Estado de Alarma.

Solo debes llevar los envases 
vacíos o con restos de 
medicamentos al Punto 
SIGRE en el caso de que 
tenga que acudir de forma 
imprescindible a la 
farmacia.

SI ES IMPRESCINDIBLE 
PARA TI IR A LA FARMACIA, 
SÍ

SI HAS DADO POSITIVO 
EN CORONAVIRUS O HAS 
ESTADO EN CUARENTENA, 
NO

En hogares con personas con 
positivo en COVID-19 o en 
cuarentena, estos residuos 
deben colocarse en la bolsa 
de la fracción resto o 
rechazo (bolsa negra).


